
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA   Nº  6552 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA  

 

Art. 1º) DECLÁRESE el reconocimiento Histórico y Moral en la ciudad de San 

Francisco a toda persona oriunda de esta ciudad que haya sido convocada como 

soldado conscripto y que haya prestado servicios bajo bandera entre el 2 de 

abril y el 14 de junio de 1982. 

Art. 2º) OTÓRGUESE el reconocimiento dispuesto a través de un diploma y 

ENTRÉGUESE copia de la presente a todo aquel que acredite los extremos 

invocados en el artículo I mediante la presentación de constancias oficiales, así 

como a sus legítimos herederos. 

Art.   3º)  DERÓGUESE la Ordenanza  6527.- 

Art. 4º) REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  veintitrés  días del mes de diciembre   del año dos mil catorce.- 

 

 

 

 

 

 

 

 


